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de la-promuria de heón,? 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
.reunos reciban los: números de este 
UOLETiN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
ionde permanecerá hasta < el recibo 
i:! número siguiente.. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
r arlos BOLETINEScoleccionados or
denadamente,para su encuademación, 
que deberá verificarse cada afio. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y.anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI-
a AL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducta 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). ' 
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Anunciando el precio de los sumir 
nistros .militares del mes de Octubre 
último. 

Jefatura de minas.—'Solicitud de 
registro de D . Isidoro G a r d a , r 
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ociedad E c o n ó m i c a de Amigos del 
de L e ó n . —Anuncio 

-ección Administrativa de primera 
enseñanza de León .—Anunc io . 

• amara oficial de Comercio e Indus
tria de As torga y su partido.— 
4fiunoio. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
thetos de Alcaldías . 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jnst ic la 
iictos de Juzgados. 

' ¿dulas de citación. 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

PARTE O F I C I A L 

Si M . el B e y Don Alfonso X n i 
(q. D . . g.), S . M . la Reina Dofla 
Victoria Engenia , S . Á . B . el Pr ín -
sipe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta R e a l fami
lia, c o n t i n ú a n sin novedad , en su 
importante salud. . - c 
(Gaceta día'del 10 de Noviembre de 1930) 

u m DE u 

Circulares 
Por la Subseoretaria del Ministe

rio de la Gobernación se remite a 
este Gobierno la siguiente: 
. «Exorno. S r . r D e R e a l Orden co

municado por el S r . Ministro de la 
Gobernación y en cumplimiento de 
lo que determina el articulo 25 del 
Reglamento de 22 de A b r i l de 1890, 
significo a V . E . que en el 'expe
diente instruido en este Ministerio 
a virtud de recurso de alzada inter
puesto por D . Eduardo Méndez Bá l -
goma y D . J o s é Villanueva Vidal , 
Alcalde y primer Teniente de A l 
calde respectivamente del Ayunta
miento de Santovenia de la Valdon-
cina contra la providencia de ese 
Gobierno c iv i l de 17 Octubre últ i 

mo, imponiendo a caída uno de ellos, 
la multa de 25 pesetas por infrac
ciones reglamentarias relacionadas 
con los servicios que debe prestar ' 
el Secretario; del Ayuntamiento; se' 
conceden diez días de audiencia, a 
contar desde el siguiente al de la 
publ icac ión-de ésta en el BOLETÍN 
OFICIAL de: esa provincia, para que- • 
los interesados puedan alegar y pre
sentar cuantas justificaciones consi
deren procedentes a su derecho; de-
biendo.V. E . notif icárselo así a los 
recurrentes y remitir oportunamen-
te a este Ministerio un ejemplar del 
referido BOLETÍN OTIOIAL. ' 

L o que se hace públ i co por medio 
de la presente para conocimiento de 
los interesados. 

L e ó n , 7 de Noviembre de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emil io Diaz Moreu 

- Sección de Economía Nacional 
: Hab iéndose notado que por parte 
de machos Secretarios de los A y u n 
tamientos de esta provincia no dan 
cumplimiento a los servicios de 
Abastos, y teniendo está < Secc ión 
provincial de E c o n o m í a que enviar' 
en los plazos fijados por el Ministe
r io de E c o n o m í a les estados y rela
ciones interesados por la Superiori-



dad y no pudiendo efectuarlo por 
falta de datos, he acordado prevenir 
a los citados Secretarios para que sin 
excusa ni pretesto alguno cumplan 
cuanto se les tiene ordenado, pues 
en caso contrario les impondré la 
multa de cincuenta pesetas con la 
que desde luego quedan conminados. 

L e ó n , 5 de Noviembre de 1930. 
E l Gobernador civil-presidente, 

Emil io D í a z Moren 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e efectuado la recep

c ión definitiva de las obras de repa
ración de explanac ión y firme de ¡os 
k i lómetros 21 y 38 de la carretera du 
L a Magdalena a Belmente lie acor
dado, en cumplimiento de la Real or
den de 3 de A g o s t ó de 1910, hacerlo 
p ú b l i c o para los que se crean en el 
deber de hacer alguna rec lamación 
contra el contratista D . Victorino 

. F e r n á n d e z , por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos en que radican, que son L i n 
eara y Cabnllnes,'en un plazo de 
veinte días , ~ debiendo los' Alcaldes 
de dichos t érminos interesar deaque
llas autoridades la entrega de las re
clamaciones presentadas, que. debe
r á n remitir a la Jefatura de Obras 
públ icas de esta-capital, dentro del 
plazo de tremta días , a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOI/ETÍN OFICIAL;. 

L e ó n , ti de Noviembre de 1930. 
E l Gobernador civil interino, 
Telenforo Gómez Núftez 

DIPUTACION PROVINCIAL 
I)E LEOxY 

C O N V O C A T O R I A 
Haciendo uso de las atribuciones 

que me confiere el art ículo 91 del 
Estatuto provincial, en re lac ión con 
el 125 del mismo, he acordado con
vocar al Pleno do la D i p u t a c i ó n , 
como caso de extremada urgencia, 
para el d ía 14 del corriente, .a las 
once de la m a ñ a n a , en el Sa lón de 
Sesiones de ia Corporación, a fin de 
celebrar ses ión extraordinaria, con 
objeto de dar cuenta y resolver lo 

procedente respecto a los acuerdos 
adoptados por la Comis ión Gestora 
de la Mancomunidad de Diputacio
nes en ses ión de 27 del próx imo pa
sado mes. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, para general conocimiento. 

L e ó n , 11 de Noviembre de 1930. 
— E l Presidente, Germán Gul lón . 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

SECRETARIA. —SUMINISTROS 

ÁHo de 1930.—Mes de Octubre 
Precios que la Comis ión provincial, 

y el S r . Jefe Administrativo de 
esta provincia, han fijado para 
el abono de los art ículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reduc
ción a l sistema métrico^ en su equi
valencia en raciones: 

• Pts. Cte. 
Rac ión de pan de 63 decá-

g r a m o s . . . . . 0 44 
Rac ión de cebada de 4 kilo-
- . g r a m o s . . . . • . . . . 1 69 
Rac ión de centeno de 4 k i -
v l o g r a m o s . . . / . ; . ; . . . - . . ' . . 1 67 
Rac ión de. ma íz de 4 kilo- -
• g r a m o s . . . ; . ; . . . .• 1 70 
R a c i ó n de hierba de. 12'80O -
. . . k i l o g r a m o s . . . . . . . . . : . 1 62 
Ración de paja corta de 6 k i - -

logramos. . . . . . . . . . . . 0 56 
Li tro de p e t r ó l e o . . . . . . . . . . 1 12 
Quintal métr ico de carbón. . 11 71 
Quintal métr i co de leña . . . 4 30 
Li tro de vino 0 53 

Los cuales so hacen públ icos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblo in tei esados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto eñ el ar t ícu lo 4 .° de Ja Real 
orden-circular de 16 de Septiembre 
de 1884, la de 22 de Marzo de 1850, 
la de 20 de Junio de 1898, l a de 3 
de Agosto de 1907 y la de 15 de 
Junio de 1924 y d e m á s disposicio
nes posteriores vigentes. 

L e ó n , 30 de Octubre de 1930.— 
E l Presidente, G e r m á n G u l l ó n . — E l 
Secretario, J o s é Pe láez . 

DON i-I-» P O R T I L U Y P I E ; . ; . 
IN>lKKIRaO JEFE DEL DISTRITO 
NEBO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Isid , 

García , vecino de Saelices, se 1 
presentado en el Gobierno civi l , • 
esta provincia, en el día 27 del ni, 
de Septiembre, a las doce, una soli 
oitud de registro pidiendo 20 per 
tenencias para la mina de hulla Ha 
mada Los Tres, sita en el parnj, 
«Val le de Casares», término di-
Fuentes y Santa Olaja, Ayunta
miento de Cistierna. 

Hace la des ignac ión de las citadas 
20 pertenencias en la forma si
guiente.: ; 

Se lomará c ó m o punto de, partida 
el centro de la fuente llamada fuen
te de la Val leja de los Casares ;< 
desde é l se medirán 80 metros a1, 
N . y se colocará la 1.* estaca; de ésta 
600 al É . , la 2.a; de és ta 200 al 
S . , la a"."; de és ta 1.000 al O. , lá;4.": 
de ésta 200 al N . , la 5.a.y de ésta 
con 500 al E . , se l l egará a ¡ a l . " es
taca, quedando cerrado el porímetin 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esd-
interesado que- tiene- realizado.e; 
depós i to prevenido-, por l a L e y , si 
ha - admitido -dicha, solicitud,' por 
decreto'del S r . Gobernador, sin 
perjuicio-de tercero/ v : 
. - L o que se anuncia por medio de 
presente edicto,- para que dentro d<< 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en o 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierm. 
c iv i l sus oposiciones los que se con 
sideraren con derecho al todo 1 
parte del terreno solicitado, o ^ 
creyesen perjudicados por la con 
cesión; que se pretende s e g ú n , pre 
viene el art ículo 28 del Reglaroeu 
del 16 de Junio de 1905 y -Rea 
orden de 5 de Septiembre de ÍQÍ'A 

E l expediente tiene el n ú m . S.Tí1'' 
L e ó n , 4 de Octubre 1930. 

P í o Port i l la . 
# 

# # 

Hago saber: Que por D . Fin1, 
cisco Alvarez Alvarez, vecino " 
Villaseca, se ha presentado en 1 
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i ibifirno civil de a.-ita provinnia en 
i día 13 ilol mes de Octubre, á las 
i.l JE un* solicitud de registro pidien 
, ¡ 30 pertenencias para la mina da 
1 en-'' HBiuada Los Dos Amigbit, sita 
i i el paraje «Matarrapiegas», tér 
r i ñ o de V e g a d a los Viejns, A y u n -
i mienfode Cabrillaneff. 

Hace ta d e s i g n a c i ó n do las cita-
r is 10 peitenenoias, en la forma 
siguiente con arreg'o al N. v.: 

Se tomará como punto de parti
da una peña grandís ima que existe 
(mi el citado paraje y con el nombre 
ne Matarrapiegas y desde é l se me 
airan 300 metros al B . colocándose 
l;i l . " estaca; de ésta 1.000 al N . , la 
•i."; de esta 300 al O. , la 3."; de és ta 

.•onn 1.000 al N.., se l l egará ál punto 
'rl? partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenenoia.& solipi-
• •ulas. •; 

Y habiendo hecho' conslar este 
interesado que tiene. realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por deore 
lo d«l S r . Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto" para que dentro de 
los sesenta-d ías , siguientes al d é l a 

- publicación de la solicitud en el 
BOLETIU- OnciKh de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que s e c ó n -
sideraren con derecho al todo o par-
"o del terreno solicitado, o se oreye-
on perjudicados por la conces ión 

.iue se pretende, s e g ú n previene el 
•rtículo 28 del Reglamento del 16 
• le Junto de 1905 y Real orden de 
' de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.798. 
L e ó n , 23 de Octubre de 1930.— 

^¡o Porti l la . 

derecho de sufragio para designar 
Oomprom isa ríos en la elección de 
Senador. 

L - ) que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

L e ó n , 5 de Noviembre de 1930. 
— E l Presidente, Ricardo Pal larás . 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 

D E 1.a E N S E Ñ A N Z A D E L E O N 

Anuncio 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 7.° del Real decreto de 
1.° de Julio de 1902, Real orden de 
5 de Marzo y demás disposiciones 
concordantes, se hace públ ico por 
medio do este BOLETÍN OFICIAL que 
D o ñ a Fe l ipa Herrera y D o ñ a Polo
nia Martínez, han solicitado autori
zación para establecer colegios de 
primera enseñanza no oficial en la 
plazuela de las Carnecerías, n.0 3, 
piso 1.° de esta ciudad, y en el pueblo 
Villademor, respectivamente y han 
presentado al efecto, en esta Secc ión 
los oportunos expedientes por tripli
cado con instancias, certificaciones 
de nacimiento, uopia del t í tulo profe
sional y demás documentos y certifi-
caciones.que se requieren. 

L o que se anuncia a los efectos de 
las reclamaciones que serán funda 
das en las - causas que determina' 
el articulo 8 .° del Real decreto y se 
presentarán en esta Secc ión en el 
plazo.de quince días , a partir del 
siguiente al de la publ icación de 
este anuncio. 

L e ó n , 30 de Octubre de 1930.— 
E l Jefe de ía Secc ión , Miguel Bravo. 

de satisfacer las cuotas de esta Cá
mara, a lcanzándoles caso contrario 
los perjuicios consiguientes. 

Astorga, 26 de Octubre de 1930. 
— E l Presidente, Rodrigo G i l Nu-
ñ e z . — E l Vocal-Secretario, Jenaro 
C . Blanco Cela . 

S O C I E D A D E C O N O M I C A 
D E A M I G O S D E L P A I S 

D E L E O N 

ANUNCIO 
E n cumplimiento de los precep-

uado en ol art ículo 12 de la L e y 
¡e 8 de febrero de 1877, queda desdo 
i'Oy expuesto en el domicilio social, 
'•'errando G . Regiieral, 7, la lista 
'•¡e los señores socios que tienen 

Cánara Olíclal de Comercio e iuüuslria 
de Astorga i juParlido iadicial 

Anuncio 

Recaudación de cuotas 
Se previene a todos los comer

ciantes e industriales del partido 
judicial de Astorga, electores de es 
ta Cámara por de terminac ión del 
Real decreto de 26 de Jul io de 1929 
que en los mismos plazos señalados 
para el pago do la contribución del 
Estado, se h illau eu la ob l igac ión 

ADMMSTMCIÓN N H H 
Alcaldia constitucional de 

Fuentes de Carbajal 
E n cumplimiento del artículo 25 

de la ley de 8 de Febrero de 1877, 
este Ayuntamiento ha formado las 
correspondientes listas de sus indi
viduos, y de un número cuádruple 
de vecinos del mismo pueblo, con 
casa abierta, que son los que pagan 
mayor cuota de contribuciones di
rectas sin acumulac ión de las que 
puedan satisfacer en n i n g ú n otro; 
cuyas listas, insiguiendo lo precep
tuado en dicho art iculó, se fijan des
de hoy en la parte exterior de la 
Casa capitular, y quedarán expues
tas al p ú b l i c o hasta el día veinte del 
actual a fin de resolver el Ayunta
miento, en conformidad al art ículo 
26, las reclamaciones que se hagan 
en dicho t é r m i n o , antes del día pri
mero de Febrero. - • . -

Fuentes- de Carbajal; 6 de No
viembre de 1930.— E l Alcalde, A n - • 
touio Morán. • . 

Alcaldia constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

L a lista de electores para Com
promisarios de Senadores que se 
formará por este Ayuntamiento con 
arreglo a la ley de 8 de Febrero 
de 1877, eu cumplimiento del Rea l 
decreto n." 2.211, fecha 10 de los 
corrientes, de la Presidencia del 
Consejo de Ministios, permanecerá 
expuesta al públ ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, desde el día 
1.° al 20 de Noviembre próx imo, 
ambos inclusive, conforme al expre
sado Decreto, a fin de oír reclama
ciones. 

* * * 
Formada la matrícula industrial 

y de comercio que ha de regir en 
este Ayuntamiento en el próx imo 
ejercicio de 1931, se anuncia al p ú -

http://plazo.de
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blioo para que duraute el plazo de 
diez días puedan examinarla y for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes, para lo cual se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante las 
horas de oficina; bien entendido que 
pasado dicho plazo desde l a publi
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del presente anuncio, no 
serán atendidas las reclamaciones 
que contra la misma se presenten 

Pozuelo del P á r a m o , 5 de No
viembre de 1930.— E l Alcalde, F e 
lipe Oviedo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Maria de Ordás 

Formada la l ista de señores con* 
cejales de este Ayuntamiento y de 
un número de cuadruplo de mayores 
contribuyentes, que tienen derecho 
electoral para la des ignac ión de 
compromisarios para la e lecc ión de 
senadores, la que permanerá expuea 
ta al públ ico hasta el día 20 del co 
rriente mes inclusive, durante cuyo 
plazo podrán formularse las recia' 
maciones que estimen oportunas, las 
que deberán ser resueltas' por el 
Ayuntamiento, antes de 1.° de Di ' 
ciembre p r ó x i m o . - • -

Santa Maria de Ordás , a 1.° de 
Noviembre de .1930—El Alcalde 
Is idro Alvarez. 

Alcaldía conttitucional de -• 
Rodiezmo 

' Aprobado por este Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or 
dinario para el año de 1931, queda 
expuesto al públ ico en esta Secreta' 
ría municipal por t érmino de quince 
días , para oir reclamaciones oonfor 
me a lo dispuesto en los artículos 
300 y 3C1 del Estatuto municipal y 
por el mismo plazo quedan también 
expuestas al públ ico las ordenanzas 
para la exacc ión de los arbitrios 
sobro bebidas, carnes y las corres
pondientes al 20 por 100 sobre con
tribución urbana, recargo sobre iu -
dastrial y 20 por 100 - sobre la 
misma. 

o 
o o 

Del uno a! 20 del p r ó x i m o mes de 
Noviembre, se hal larán expuestas al 

público en la Secretaria municipal' 
las listas de electores para compro
misario de la e lecc ión de senadores, 
para oir reclamaciones. 

Bodiezmo, 31 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Francisco L . Cañón. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros 

Cumplimentando el Rea l decreto 
número 2.211 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros inserto en la 
Gaceta del día 12 del mes actual y 
conforme al capí tu lo 4 . ° de la L e y 
de 8 de Febrero de 1877, se hal lan 
expuestas al públ ico en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las listes de 
electores con derecho a elegir oom 
promisáriós para las de Senadores 
que se celebren durante el año de 
1931, con objeto de oir reclamaoio' 
nes. 

Valdelugueros, 1.? de Noviembre 
de 1930 .—El Alcalde, Esteban Cua 

Alcaldía constitucional de -
Carracedelo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento, el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1931, que
da expuesto al públ ico eu. la Secre
taría municipal por término de -15 
días , finido el cual y durante -otro 
plazo de 15 días , a contar. desde la 
t erminac ión de . l a . e x p o s i c i ó n al 
públ i co , podrán interponerse: recla
maciones ante la- D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de esta Provincia, por los 
motivos señalados en el articulo 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por Rea l decreto de 8 de Marzo de 
1924. 

Carracedelo, a 30 de Octube de 
1930.— E l Alcalde Ernesto L ó p e z . 

Alcaldía constitucional de 
Soto y Amio 

De conformidad con lo dispuesto 
en rfl art ículo 489 del Estatuto mu -
nioipal, y para formular las recla
maciones procedentes dentro del tér
mino dé siete días hábi les , se hace 
saber que el pleno de este Ayunta
miento acordó nombrar vocales natos 
de la c o m i s i ó n de evaluac ión para la 
formación del repartimiento general 

de utilidades para el p r ó x i m o año :. 
1931 a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Antonio García Ar ias , m&y, : 

contribuyente por rúst ica , hacend 
do en el t érmino . 

Don Ladislao García , idem po> 
urbana. 

Don Isidro G o n z á l e z , idem por 
industrial . 

D ." Bernarda Cuenllas, idem por 
rúst ica, forastero. 

Parte personal 
Parroquia de Soto y A m í o 

Don T o m á s Ar ias , por rúst ica . 
Don Angel Diez , por industrial. 
Don Pedro R o d r í g u e z G ó m e z , por 

urbana. 
Don Manuel Gonzá lez , oura pá

rroco. 
Quintanilla 

Don Gumersindo García, por rús
tica;;;. 

Don Angel F e r n á n d e z , por ur
bana. 

. . Canales 
Don Constantino Alvarez . por 

rúst ica . 
< Don J o s é Lorenzana, por urbana. 

Don Francisco F e r n á n d e z , por in
dustrial. _ ... . • 

Don Joaqu ín Garc ía , - oura pá
rroco. • • 

' -• Garaño 
. . Don-Timoteo Fernández , 'por rús
tica. 

.Don Tomás Alvarez, por urbana. 
Don Abel Muñiz , oura párroco. 

Santovenia 
Don Manuel Robla , por rústica. 
Don A g u s t í n R o d r í g u e z , por ur

bana. 
Don Francisco Diez Arce , oura 

párroco. 
I r ian 

Don Pedro García Robla, por rús
tica. 

Don Joaquín Diez Bar to lomé , por 
urbana. 

Don J o s é Diez Juárez , cura pá
rroco. 

Villaoeid 
Don J o s é Gadañoro , por rústica. 
Don Nicanor Alvarez Arias , p°r 

urbana. 
Don S e n é n Diez, oura párroco. 



Lago 
)on Paulino Robla, por rúst ica . 
;)on Gerardo Robla, por urbana. 
;)on Vicente Alvarez, por indus-

tr'*!-
.)on Heleodoro Arias , cura p4-

rr co. 
Villayuste 

Don Manuel Alvarez Alvarez, 
por rústica. 

Don Valeriano Alvarez , por ur-
bsiia. 

Don Esteban Calvo, cura pá-
rruoo. 

doto y Amio, 1.° de Noviembre 
de 1930. - E l Alcalde, Isidoro Gon
zález. 

. Alcaldía constitucional de 
Saelices del Rio : 

Formadas las listas cobratorias de 
I edificios y solares y la matr ícu la de 

la contribución industrial pertene
cientes a este Ayuntamiento para el 

I año de 1931, se hallan expuestos al 
piiblipo en l a Secretaría del mismo, 

| por espacio de-ocho d ías , los prime
ros y. de diez días , la ú l t ima a fin de 

I oír las reclamaciones que al efecto 
I se presenten; , ; , Í 

Saelices del Rio , 3 de Noviembre 
do: 1 9 3 0 . — E Í Alca lde / ' Cayo F e r -
nindez;.'... 

Alcaldía constitucional de ̂  
. Valverde Enrique . •„: .:y. 

Aprobado por el pleno de este 
A untamiento el presupuesto ordi-
ns; 10 para el ejercicio de 1931, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretaría 
m unicipal por término de 15 dfas, 
fii.irlo el cual y durante otro-plazo 
do lo d ías , a contar desde la termi-
ti? ion d« la expos ic ión al públ i co , 
pe Irán interponerse reclamaciones 
aio o la D e l e g a c i ó n de Hacienda _ de 
e's a- provincia, por ios motivos se-
'ü idosen el articulo 301 del E s t a -

|Xn 'i municipal aprobado pór^ Rea l 
i-oto de 8 de Marzo de 1924. 

'< al verde Enrique 3 de Noviembre 
'i' 1930.—El Alcalde Fel ipe P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villanueca de las Manzanas 

! listas de electores con dere-
c'11 a votar compremisarios en la 
^'•oción de Senadores, formadas por 

este Ayuntamiento en cumplimiento 
de lo dispuesto por Real decreto n ú 
mero 2.211 de 10 del corriente, es
tarán expuestas al públ ico en la Se
cretaría munio.ipal los dfas del uno 
al veinte del p r ó x i m o mes de No
viembre a los efectos de que duran
te dicho plazo, puedan presentar 
contra las mismas las reclamaciones 
de inclus ión o exc lus ión que os ti 
men precedentes, pasados no serán 
atendidas. 

Villanueva de las Manzanas, 29 
de Octubre da 1930 .—El Alcalde, 
Mariano de la Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Bustillo de Páramo 

- Formadoslos documentos cobrato-
rios de la contr ibución rúst ica, ur
bana e industrial para el próx imo 
año de 1931, quedan de manifiesto 
al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo regla
mentario, a fin de oír reclamaciones. 

Bustillo del P á r a m o , 25 de Octu
bre de 1930.—El Alcalde, Toribio 
Vega 

- Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Se hallan expuestos al públ ico en 
la Secretaría de este-Ayuntamiento 
por espacio de ocho y diez d ías , res
pectivamente,; el proyecto de presu 
puesto municipal ordinario :y la ma
tricula de la contribución industrial 
formados para el año de 1931, al 
objeto de oir las reclamaciones que 
contra expresados documentos se 
presenten. - . . 

Matanza, 3 de Noviembre de 
1930. - - E l Alcalde, Vicente García . 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

.Formada y aprobada por este 
Ayuntamiento la lista de Compro
misarios para Senadores qne ha de 
regir en el p r ó x i m o año de 1931, se 
halla expuesta en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para oir recla
maciones si las hubiere, durante el 
plazo reglamentario. 

Carrocera, 1 de Noviembre de 
1930.—El Alcalde, José A lvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Formadas y aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno, las listas de 
electores con derecho a elegir com
promisarios para la e lecc ión de Se
nadores, conforme preceptúan los 
arts. 25 y 26 de la L e y de 8 de F e -
bre de 1877 y Real decreto del día 
10 de Octubre próximo pasado, se 
hallan expuestas al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de veinte días para oir 
reclamaciones. 

Posada de Valdeón, 1 de Noviem
bre de 1930 .—El Alcalde, T o m á s 
G o n z á l e z . 

•Juzgado de primara instancia de León 
Don Angel Barroetay F e r n á n d e z de 

Lieucres , Juez de primera instan • 
oia de esta ciudad de L e ó n y su 

- partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juicio e j e n u ú v o , se
guidos en este Juzgado, y de que 
después se hará m e n c i ó n , se ha dic
tado- la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son como 
sigue: 

«Encabezamiento .— Sentencia. 
— E n la ciudad de L e ó n a diez y 
siete de .Octubre de mil novecientos 
treinta, el señor D. Angel Barroeta 
y F e r n á n d e z de Liencres , Juez de 
1;* instancia de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, seguidos, 
en este Juzgado, entre partas: de la 
una y como demandantes, el Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de esta 
ciudad, representado por el Procu
rador D . Vic tor inoFÍórez Gut iérrez , 
y dirigido por el Letrado D . Ricardo 
Pallares Berjón , y le la otr* y como 
demandados D . Raimumlo F e r n á n 
dez Suárez y D . Manuel F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , mayores Me edad, casa
dos, industriales y vecinos de Miran
tes, partido judicial do Murías de 
Paredes, que han sido l iejkrados en 
rebeldía , por no haberse personado 
dentto del término legal, sobre pago 
de cinco mil pesetas, intereses y 
costas. 



Part* dispositiva. - F a l l o : Que 
debo cfoclarnr y declaro bien despa
chada la ejecución, y en su conse
cuencia mandar como mando seguir 
ésta adelante, haciendo trance y re 
mate en bienes de los demandados 
D . Raimundo Fernández Suárez y 
D . Manuel Fernández y F e r n á n d e z , 
vecinos de Mirantes, partido judi
cial de Murías de Paredes, y con 3U 
producto entero y cumplido pago al 
ejecutante Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de esta ciudad, de la 
cantidad de cinco mil pesetas, im
porte del pagaré origen de estos 
autos, intereses legales desde la 
fecha de la presentación de la 
demanda, y costas,_en todas las .cua
les condeno á los ejecutados. .. 

A s í , por esta mi sentencia que se 
notificará personalmente al litigante 
rebelde, si asi lo solicitare la parte 
contraria, o en otro caso en la forma 
prevenida por la ley, lo pronuncio, 
mando y firmo. - Angel Barroeta. 
—Eubricado. 

Y con el fin de que sirva de noti
ficación en forma.a los demandados 
rebeldes £>. Baimuado. F e r n á n d e z 
Suárez y D-.''Manuel F e r n á n d e z y 
Fernández,- -vecinos de Mirantes, 
pongo e' presente en León a'veinti
siete de Octubre de.:mil novecientos 
treinta. —Angel Barroe ta .^rEl Se
cretario judicial Licenciado, L u i s 
Gasque. , ,• / „/' . / ' : :. 
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Juzgado d° imtrucc.ión di L a Vecilla 
Don Gonzalo Fernández Valladares 
Juez de instrucción del partido de 
la Veci l la . 

. Por la presente requisitoria cita 
llama y emplaza al penado José M a 
ría Robledo Alonso, de treinta y 
cuatro años de edad, casado carpin
tero, natural de Grrandas de Salime, 
vecino de Barrios de Grordón hijo de 
Geferin'o y Placeres .uyo actual 
paradero se deseonoca para que el 
término de diez días comparezca a n 
te este juzgado con objeto de ingre 
sar en la cárcel a cumplir la pena que 
le fue impuesta por la Audencia 
provincial de L e ó n en el sumario 
que en este juzgado se le s i g u i ó con 
el numero 75 de 1929 por robo, bajo 

apercibimiento qne de no compa 
recer será declarado rebslde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a derecho. 

A l propio tiempo ruego y eucargo 
a todas las autoridades y agentes 
de l a P o l í c i a Judicial procedan a la 
busca y captura de dicho penado 
y caso de ser habido lo conduzcan 
a las cárceles de este partido y a 
disposición de este juzgado. 

Dado en L a Veci l la a 5 de No
viembre de 1930.—Gonzalo F . V a 
Hadares.—Carmelo Molins. 

Don Gonzalo Fernández Valladares, 
Juez de instrucción del partido de la 
Vecil la. 

Por el presente se cita a Petra 
López , pordiosera, residente en Ven
tas de Nava ú l t imamente (Leóii)i y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de quinto día conta-, 
dos desde el siguiente a la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN OKI-
CIAL y Gaceta de Madrid comparezca 
ante este juzgado a declarar en el 
sumario que en este juzgado se sigue 
con el. número 51' de 1930 sobre 
muerte por atropello de un a u t o m ó 
v i l de Ramona Gonzá lez , en Cárme
nes, con la prevenc ión de que no ha 
cerloj.le parará el juicio a que hubie
re lugir en derecho . . . . 

Dado en L a Vecil la a 31 de' Octu 
bre de 1930.—Gonzalo F e r n á n d e z 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de instrucción del partido de 
L a Veci l la . 
Por el presente ruego y encargo 

a todas las autoridades tanto civiles 
como militares y demás agentes de 
la policía judicial , procedan a la 
busca y rescate de 575 pesetas que 
le fueron sustraídas' el día 12 de O c 
tubre en Boñar a Paulino García Pe 
nilla, vecino de Colle, con más 650 
pesetas que le fueron sustraídas en 
el mismo día y sitio a Cruz Gutió 
rrez Puente, vecino de L a E r c i n a , 
procediendo a la detención de la 
persona en cuyo poder se hallen si no 
acreditan se l eg í t ima procedencia 
y deteniendo también a uno que dice 

llamarse J o s é Vázqeez , de uní -
años de edad, estatura regular, 
negro, cortado un dedo indier 
el tercio da la falange, viste t 
gris y gorra visera a cuadros y 
guis y un tal Antonio algo ; 
bajo ' chato, rubio, viste traje a 
marino, gorra visera a cuadros, r 
puestos autores del robo del din, 
referido, poniéndolos caso ds ser 1 . 
bido.s a disposic ión de esre Juzga : 
con el dinero que se les encontrar 
si no acreditan s u l e g í t i m a procedí-: 
c ía , pues asi Jo tengo acordado i. ¡ 
sumario que se sigue en este Juzg: 
do con el número 56 de 1930 sobi 
hurto. 

Dado en L a Veci l la a 3 de No
viembre de 1930. — E l Juez , Qonz»-
lo í V r n á n d e z . — E l Secretario, Cál
melo Molins. 

Juzgado de primera instancia 
de L a Bafieza 

Don Jesús María Caamaño y Fer i i ¡ 
ro, Secretario del Juzgado He ¡>n 
mera instancia de L a Bañeza y -u 
partido. 
P o n í a presente cédula y en cmr.-

plimiento de lo mandado por el sen i 
Jaez del mismo, en providencia 
esta fecha, diotada en los autos >'-•: 
testamentaría voluntaría de la h 
rencia de J u i i á u . Villalobos Baraja . 
vecino que ha sido de Pobladura " 
Pelayo García, cito' en legal foni • 
a Petra Vivas Villalobos, casada e 
Santos Cuesta, vecinos que han si ' 
de la vi l la de Laguna de Negnll' 
ausentes en la actualidad en iriyi-
rado paradero, para que coucun 
si les conviene a asistir a la coi 
nuacióu del inventario de la exp! 
sada heroncia, que tendrá lugar a 
hora de onpa del día veintiocho 
Noviembre próx imo, en la 8. ! 
audiencia de este Juzgado. 

Y con el fin de que se inserte 
presente eu el BOLETÍN OFICIA/. 
esta provincia al objeto menciona.1 
la expido en esta hoja de pap; 
la clase que se reconoce, por «s 
declarada pobre la persona inter--
da que propuso dicha testamenti'1 

L a B a ñ e r a , a veintinueve il'' ' 
tubre de mil novecientos trein'" 
Jesús M." Caamaño. 



j :qado de instrucción de Puuferrada 
I' :i Andrés Basanta Si lva, Juez di; 

instrucción de este partido, 
Por la presente requisitoria y tér-

,1, no de diez días que empezarán a 
i itarse desde la inserción en la 
lú.reífl de Madrid y BOLETÍN OPICIAI-
,1 esta Provincia, so cita llama y 
,•! .plaza al procesado Antonio Mo-
rin Moran, de 24 años , hijo de Ma-
ii el y Josefa, natural de Matave-
n ro, del Ayuntamiento de Albares 
ík la E i b e r a y vecino de Bembibre, 
ÍC!leio, industrial, que es de esta-
u;:a pequeña, pelo negro, ojos ne 
¿ros, nariz fina y color doi rost ió 
bluuco, que viste traje color ceniza 
y alpargatas del mismo color, para 
• i ÜI; comparezca ante este Juzgado 
con el fin de ser emplazado en. su
mario n ú m e r o 1 0 3 de 1930 sobre es
tupro y constituirse en prisión aper
cibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
(im-echov 

Al propio tiempo se encarga a todas 
las Autoridades tanto civiles como 
Militares de la Nac ión su busca y 
captura.y condución a las cárceles 
ae. este partido. :• 

Dado en Ponferrada a 30 de Octu
bre •••de 1930.— Andrés Basanta. 
- Primitivo . Cubero; 

b: 

Juzgado municipal de León 
•¡a Francisco Molleda Grarces, Juez 
municipal de. la ciudad de L e ó n . 
Por el-presente, se hace Haber: 
e en el juicio verbal c iv i l número 
) del corriente a ñ o , seguido en 

Juzgado a instancia del Procu-
or Don Nicanor L ó p e z , en norn-
• de la Sociedad Comeivial Pal la-
, contra J e r ó n i m o Munllo Alonso 
ino de San A g u s t í n del Pozo 
mora;, declarado en rebeldía so-

' pago de seiscientas noventa y 
pesetas, se dictó la sentencia 

0 encabezamiento y parte dispo-
• va son como signen: 
sentencia. — E n la ciudad de L e ó n , 
-u i t i s i e t éde Octubre de mil nove» 
utos tieinta, el Señor Juez mu 
1 nal de la misma, Don Francisco 

1 Heda Garcés , habiendo visto los 
' sontes autos de juicio verbal ci-
• seguidos entre partes; de la una 

como demandante Don -Nicanor Ló
pez Fernándpz, Procura 'or, en nom
bre y con poder <le la Sociedad Co-
mercial Pallares de esta vecindad y 
de la otra, como demandado, D . J e 
rónimo Murillo Alonso, mayor de 
edad y vecino de San A g u s t í n del 
Pozo, declarado en rebeldía sobre 
pago de pesetas.—Fallo: Que debo 
de condenar y condeno al deman
dado Don J e r ó n i m o Murillo Alonso 
a que luego que esta sentencia sea 
firme abone a la Sociedad Industrial 
Pal larás , la cantidad de seiscientas 
noventa y seis pesetas ochenta y mi 
cén t imos que le ha reclamado por el 
concepto expresado en la demanda 
más los derechos del Procurador 
L ó p e z , con imposic ión de las costas 
del presente juicio á dicho deman
dado. , 

A s i por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado notificará 
en los extrados él juzgado y en la 
forma prevenida por la ley, lo pro
nuncio mando y ü r m o . — F r a n c i s c o 
Molleda.—Rubricado. — L a anterior 
sentencia fue publicada en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que. la sentencia inserta 
sea notificada al demandado en la 
forma.preveuida, expido el presente: 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la .provincia. en L e ó n , a 
veintiocho de Octubre de mi l nove
cientos treinta.--Francisco Molleda.-
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Dou Expedito Mayo Riafio, Secre 
t a ñ o suplente en funciones del 
Juzgado municipal de L e ó n . 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará m e n t ó , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

« S e n t e n c i a . — ü n la ciudad de 
L e ó n ti'¿¡i de ¡Septiembre de I9ü0; el 
S r . D . Francisco Molleda Garcés , 
Juez municipal propietario de la 
misma, visto el precedente juicio de 
faltas contra Andrés Merino Pérez , 
Esteban Melón Alvarez, A n d r é s 
Bal tauás Ramos y L u i s Rubio Gon
zález , cuyas demás circunstancias 
personales y a constan, por malos 
tratos mutuos; habiendo sido parte 
el Ministerio F i sca l . 

Fal lo: Que debo condenar y con

deno a los denunciados A m l i é s Me
rino Pérez , Esteban Melón Alvarez, 
Andrés Ba l tauás Ramos y L u i s R u 
bio González , a la pena de cinco 
días de arresto a cada uno, y en las 
costas del juicio por iguales partes. 
Así , por esta mi sentencia, defiuiti-
vamente juzgando, lo pronuncio, 
maudo y firmo.—Francisco Molle
da. — Rubricado. — C u y a sentencia 
fué publicada en el mismo día.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFIGIAI. de esta provincia a fin de 
que sirva de notif icación en forma al 
denunciado L u i s Rubio Gonzá lez , 
expido la presente visada por el se
ñor Juez, en L e ó n a 23 de Septiem
bre de 1960.—Expedito Moya.— 
Visto bueno: E l Juez municipal, 
Francisco Molleda. . . . . 

Juzgado municipal 
de San Cristóbal de la Polantera 

Don Nicasio Casas Concejo, Secre
tario del Juzgado municipal de 
San Cristóbal de la Polantera. 
Doy í e : Que en el juicio verbal 

c ivi l de que se hará mencipn, ha 
recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

« S e n t e n c i a ; — E n San Cristóbal de 
la Polantera, a siete de Novibmbre 
de mil. novecientos treinta, visto por 
el Sr . D . Vict inuo Frai le Fuertes,-
Juez municipal de este termino, los 
anteriores autos de juicio verbal c i 
vi l , en el que son partes como de
mandante D . Nicanor García Mar
qués, mayor de edad, casado indus
trial y vecino de Veguellma de F o n 
do, de este termino municipalj en 
nombre y representación de D . Ma
nuel Marques Coi ral vecino . de 
Arganza, y como demandado don 
Enrique Cabero Moran, vecino que 
me ae Vulagarc ía ae ia Vega, hoy 
en paradero ignorado y constituido 
en rebeldía, sobre rec lamación de 
cantidad y, > • 

Fal lo: Que debo de condenar y" 
condeno en rebeldía al demandado 
Enrique Cabero Moran, a que l ú é g ó 
que esta sentencia sea firme, pague 
al demandante D . Manuel Marqués 
Corral, la cantidad de ciento ochen
ta pesetas, que su representado le 
reclama por el concepto que la de-



8 

manda expresa, con más el interés 
legal de las cinco úl t imas anualida
des, imponiéndole asi mismo las cos
tas de este juicio. A s í por esta mi 
sentencia que se notificará en los 
estrados del Juzgado y en la forma 
prevenida por la ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.— Victorino Fra i l e . 
Rubricado. —Publicada en el mismo 
día. 

Y para su inserc ión en el BOIETIN 
OFICIAL de la provincia, y s irva de 
notif icación al demandado rebelde 
D . tónrique Cabero Morán, expido 
el presente con el visto bueno del 
Sr , Juez en San Cristóbal de la Po 
lantera, a siete de Noviembre de mil 
novedentos treinta. • E l Secretario, 
Nicasio C a s a s . - V . » B.0: E l Juez 
municipal, Víctor Fra i l e . 
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Juzgado municipal E l Burgo 
• Raneros 

Don S i m ó n Peilitero Ordás, Juez 
municipal de £ 1 Burgo B a ñ e r o s 
(León) . 
Hago saber: Que hal lándose vacan

te la plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado municipal, se 
anuncia a concurso libre por el plazo 
de quince d ías , en la forma; preve
nida en el Real decreto de 29 de No
viembre de 1920. L o s - solicitantes 
deberán presétar la solicitud y de
más documentos en este Juzgado de
bidamente reintegrados.' . , : ? 

Hac iéndose saber que esté Munici
pio consta de 1.865 Habitantes de 
derecho y 1.887 de hecho, y no tiene 

. otros emolumentos que los derechos 
de arancel. 

E l Burgo B a ñ e r o s , a 30 de Octubre 
de 1930 .—El Juez municipal, S i m ó n 
Pelhteio. 

Juzgado municipal de Laguna ie Nê  
grillos 

E l señor Jaez municipal de esta 
vi l la , en providencia de esta fecha, 
recaída en demanda de juicio verbal 
c ivi l presentada por D . "Wenceslao 
Fernández Otero, mayor de edad, 
vecino de Audanzas del Valle, en 
concepto de apoderado de D . J o s é 
Gonzá lez Lozano, mayor de edad, 
casado, del comercio de esta ciudad, 

contra D . Salvador Rodr íguez y Ro
dr íguez , también mayor de edad, 
casado, actualmente en ignorado pa 
radero, sobre reclamación de tres
cientas cuarenta y nueve pesetas y 
setenta cént imos que le debe su es 
pesa Valentina G i l García, de géne
ros que para necesidades ordinarias 
de la familia compró al fiado en el 
establecimiento del D . J o s é Gonzá 
lez, acordó señalar para la celebra
c ión del juicio el día veinticinco de 
Noviembre próx imo y hora de las 
diez, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en el Consistorio, a 
cuyo acto concurrirá el demandado 
con las pruebas de que pretenda va
lerse, bajo apercibimiento de seguir
le el juicio en rebeldía s in volver a 
citarla. 

Y para que sirva de citación al 
demandado de conformidad a lo dis
puesto por el artículo 269 de ía ley 
de enjuiciamiento c iv i l , expido la 
presente cédula que firmo en L a g u 
na de Negrillos a treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos treinta. 
E l Secretario, Aureliano ¿Murciego. 
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'Cédula de citación . '• 
Noval'. Fernándezy'Florent ino , de 

31 años de edad,- casado, [minero, 
natural' de Obscuro (Oviedo) domi
ciliado ú l t i m a m e n t e en Ciñera, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado dé instrucción de 
L e ó n , para declarar como perjudi
cado eu sumario n ú m . 133 de este 
año, sobre robo, contra Pedro Diego 
Valencia y dos m á s , presos en esta 
cárcel , bajo apercibimiento si no 
compareciere a dioho fin, y a l a vez 
ofrecerle el procedimiento, de parar 
le el perjuicio que hubiere lugar. 

L e ó n , 4 de Noviembre de 1930.— 
E l Secretario Judiciaal Ledo. , L u i s 
Gasque P é r e z . . 

Requisitoria 
Santos Fernández , Gregoria, de 

22 años , soltera, natural de L e ó n y 
en ignorado paradero, condenada én 
este Juzgado municipal de L e ó n , en 
juicio de faltas por lesiones y de
más , comparecerá ante el mismo 
con el fin de hacer efectivas las oog' 

tas e indemnizac ión c iv i l y mult. x • 
que fué condenada, bajo apen 
miento que de no hacerlo en el p; 
de quince días , será declarada 
beldé y la parará el perjuicio a 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en L e ó n a 4 de Novieml 
de 1930 .—El Secretario, Arseu; 
Arechavala. 

ANUNCIO PARTICULAl 

Comunidad de Regantes de la piv 

sa Grande, Charco y P o r t ó n <1 

Santa. Jus ta . 
Para llevar acabo la cobranza de 

reparto de esta comunidad, publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL, núme
ro 198, correspondiente al 3 de Sep
tiembre ú l t imo y declarado firme, se 
han nombrado Recaudador y Auxi
liar, a D . Pablo Getino Zotes, veci
no de Gallegos, y D . J o s é González 
Robles, vecino de Barril los, quienes 
realizarán dichas cobrazas en los 
días siguientes. 

D í a 16 del actual en Santa G -
lombá de Curueño. 

D í a 20.del Idem en Gallegos 
Curueño.; . . v -¡Vi. 

D í a 23 del í d e m e ú Barrillos da 
Curueño. \ i' 

L o s que no satisfagan sus cuot¡> 
en dichos días¿ -;lo yerifibarán en lo 
domicilios de dichos Recaudado^?.-, 
en los días siguientes hasta el 1." el . 
Diciembre p r ó x i m o en periodo v 
luntario, pues pasado dicho plazo f-
procederá a la ejecución de los des 
cubiertos con arreglo á la vigent 
ley de Recaudac ión y apremios. 

L o que se hace saber para gem 
ral conocimiento de todos los pri -
pie tai ios y usuarios de los terreno 
sujetos al pago de dicho Reparte 
comprendidos en los términos i 
Santa Colomba, Gallegos y Barrili' 
de Curueño, que se riegan con agus 
de la Presa Grande, Charco y Po» 
tón de Santa Justa . 
. Barrillos de Curueño, a 6 de N<-

viembre de 1930 .—El President. 
Isidro Castro. - , 

Imp . de la D i p u t a é í ó n provincií 


